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_____________________________ 
Firma del Estudiante 

¿Qué es un título profesional? y ¿cuáles son sus beneficios?  
Si eres una persona a la que le interesa prepararse para tener un buen futuro, entonces es importante que sepas 
qué es un título profesional y su importancia. Debes tener en cuenta que de esto depende el tipo de actividad 
que realizarás, tu desarrollo personal y éxito profesional.  
 
¿Qué es un título profesional?  
Un título profesional es un documento que avala que has cursado estudios de nivel medio-superior y acreditado 
satisfactoriamente las evaluaciones correspondientes y que, por lo tanto, posees los conocimientos necesarios 
para practicar tu profesión.  
De acuerdo a la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, el título profesional “es el documento 
expedido por Instituciones del Estado, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes 
o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables”.  
 
Beneficios de contar con un título profesional  
Durante un proceso de selección, contar con un título profesional es una garantía de los conocimientos 
adquiridos durante la carrera, avalados por Conalep. Este documento demuestra que se poseen facultades para 
trabajar y suele ser un requisito indispensable en muchas vacantes de trabajo, los beneficios de contar con un 
título:  
• Demuestra tu perseverancia en alcanzar tus metas.  
• Refleja tu disciplina y compromiso de cumplir con tus obligaciones.  
• Tienes más oportunidades de encontrar un empleo bien pagado.  
 
Cómo obtener un título profesional  
“TITULACIÓN INMEDIATA”, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica te otorga el grado académico 
de Profesional Técnico-Bachiller, al recibir tú TÍTULO PROFESIONAL, para realizar este trámite debes contar con 
estos requisitos:  
• Constancia de Liberación de Servicio Social; el expediente que debes reunir consta de: Carta de presentación, 
carta de aceptación, dos reportes trimestrales y carta de término, siendo equivalente a 6 meses ó 480 horas 
efectivas de servicio. (Entregar todo con firma y sello oficial en ORIGINAL, en el área correspondiente del plantel, 
se sugiere conservar copias de todos los documentos).  
• Constancia de Liberación de Prácticas Profesionales; el expediente que debes reunir consta de: Carta de 
presentación, carta de aceptación, dos reportes bimestrales y carta de término, siendo equivalente a 4 meses ó 
360 horas efectivas de prácticas. (Entregar todo con firma y sello oficial en ORIGINAL, en el área correspondiente 
del plantel, se sugiere conservar copias de todos los documentos).  
 
Con la nueva modalidad deberás tramitar vía electrónica en el portal de la Dirección General de Profesiones 
(DGP) de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Tú Cédula Profesional, una vez cubriendo los requisitos que 
la DGP establezca recibirás de manera inmediata tú cédula profesional.  
 
Qué es la cédula profesional  
La cédula profesional es un documento indispensable para ejercer una profesión en México o cuando se desea 
trabajar en el exterior. Al obtenerla, cualquier empleador puede corroborar en el Registro Nacional de 
Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública que realmente concluiste tus estudios y obtuviste la 
titulación. Este documento es necesario para ejercer de manera oficial y legal dentro del país y fuera de él. 
Incluso, para algunas profesiones, la carrera no se considera terminada hasta que se expide la cédula.  
 
MANIFIESTO HABER RECIBIDO INFORMACIÓN ACERCA DE LOS BENEFICIOS DE LA TITULACIÓN, REQUISITOS 
DE LA MISMA Y CÓMO CUMPLIRLOS. (REGLAS DE CONVIVENCIA SOCIAL DEL SISTEMA CONALEP: TITULO CUARTO DEL 
EGRESO; Capitulo I. De la certificación de estudios, Articulo 129. IV)  
 

Nombre: _______________________________________________________________  

Carrera: Profesional Técnico Bachiller en ________________________________  

Matricula: ______________________   
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